
  

PANAMERICANA LOGISTICS CIA. LTDA. PANALOGISTICS 

Guayaquil, 09 de Diciembre del 2015 

Señorita 

* CARMEN DEL ROCIO JIMENEZ CASCANTE . YO ISP-HLO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicar a Usted que la Junta General de 
Socios “de la compañía PANAMERICANA  LOGISTICS -.CIA. LTDA. 
PANALOGISTICS, procedió a elegirla PRESIDENTE por el lapso de cinco años con 
las atribuciones y obligaciones constantes en la Escritura de Constitución de la 
Compañía que fue otorgada ante la Notario Trigesimo del cantón Guayaquil del Dr. 
Piero Gaston Aycart Vincenzini el 23 de Marzo del 2010 e inscrita en el Registro 
Mercantil el 27 de Abril del 2010, en consecuencia Usted tendrá la representación legal, 
Judicial y extrajudicial de manera individual de la Compañía. 

Atentamente, 

KARINA ELIZABETH JIMENEZ CASCANTE 
SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía PANAMERICANA 
LOGISTICS CIA. LTDA. PANALOGISTICS 

Guayaquil, 09 de Diciembre del 2015 
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_ ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO:59.281 -_ 
FECHA DE REPERTORIO:10/dic/2015 / 
HORA DE REPERTORIO:15:43 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Diciembre del dos mil quince queda inscrito el. ( 
presente Nombramiento de Presidente, de  la' Compañía 

7 PANAMERICANA LOGISTICS CIA. LTDA. PANALOGISTICS, a__ 
favor-de CARMEN DEL ROCIO JIMENEZ CASCANTE, de fojas” 
48.134 448.136, Registro de Nombramientos número 15.503. 
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Guayaquil, 18 de diciembre de 2015 
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La responsabilidad, sóbre la veracidad; y autenticidad de los datos registrados, es de exclusjéa responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. — Y 
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